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Signa IEE convenio de colaboración con SICOM 
 
El Instituto Electoral del Estado y el Sistema de Información y Comunicación del Estado de 
Puebla signaron un Convenio de Apoyo y Colaboración, a fin de difundir campañas de cultura 
democrática, participación ciudadana y de comunicación, y de garantizar a los partidos 
políticos el acceso a los medios de comunicación propiedad del Gobierno del Estado. 
 
El Consejero Presidente del IEE, Jorge Sánchez Morales, y el Director General del SICOM, Arturo 
González Orduño, enfatizaron que este convenio permitirá a los partidos políticos difundir sus 
propuestas y a la sociedad contar con más información y con mayores elementos para 
fomentar una cultura democrática en la entidad. 
 
En su discurso, el Consejero Presidente subrayó que el fortalecimiento de la democracia requiere 
de una participación de todos los actores políticos, de los medios de comunicación y de la 
ciudadanía en general y que “es a través de este convenio como se permite al Instituto Electoral 
del Estado y a los partidos políticos accesar a los medios de comunicación social permisionados 
al gobierno del Estado. Es a través de este convenio cuando el IEE hará uso de los espacios de 
los que dispone SICOM en radio y televisión para difundir las estrategias de capacitación, y 
permitir a los partidos políticos elaborar su material audiovisual”. 
 
A su vez, el Director General del Sistema de Información y Comunicación del Estado precisó que 
este convenio que se ha firmado anualmente desde 2003 “es una buena manera de colaborar 
no a lograr una democracia perfecta pero sí a lograr mayores índices de equidad, participación 
y acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación”. 
 
Cabe mencionar que el artículo 43 fracción IV del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
establece que una de las prerrogativas de los partidos políticos es acceder a los medios de 
comunicación social, propiedad del Gobierno del Estado. 
 
Por ello, el Consejo General del IEE facultó, en la sesión ordinaria del pasado 27 de marzo, al 
Consejero Presidente para firmar este convenio para generar las condiciones que permitan a los 
partidos políticos acceder de manera eficiente a la prerrogativa y utilizar los espacios del SICOM 
para difundir sus plataforma política. 
 
En el evento estuvieron presentes por parte del SICOM los directores de Radio, Yirath Aguilar 
Miranda, y de Televisión, Raúl Velázquez García; por el IEE el Director General José Antonio 
Bretón Betanzos, el Secretario General Noé Julián Corona Cabañas, los Consejeros Electorales 
Fidencio Aguilar Víquez, Juan Carlos de la Hera Bada, Alicia Olga Lazcano Ponce, Paúl 
Monterrosas Román, José Víctor Rodríguez Serrano y Rosalba Velázquez Peñarrieta. Así como 
también el representante del PAN ante el Consejo General, Rafael Guzmán Hernández, y el 
diputado del Partido del Trabajo, Manuel Fernández García. 
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